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SALUDO	  

•  FELICITAR	  LA	  INICIATIVA	  DEL	  PRESIDENTE	  
AUGUSTO	  POSADA	  

•  MINISTRA	  RUTH	  ESTELLA	  CORREA	  
•  VICEMINISTRO	  FARID	  BENAVIDES	  
•  DIRECTOR	  DEL	  INPEC	  BRIGADIER	  GENERAL	  
XXX	  RICAURTE	  

•  ORGANIZACIONES	  	  
•  TELEVIDENTES	  
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•  UTL,	  Liliana	  Fabra	  y	  Ana	  Jimena	  BauIsta	  
•  Internos	  e	  internas	  
•  Comité	  de	  Solidaridad	  con	  presos	  políIcos	  
•  Michael	  Reed,	  Corporación	  Punto	  de	  Vista	  
•  Sindicato	  UTP	  del	  INPEC	  
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EL	  DEBATE	  DE	  HACE	  MÁS	  DE	  UN	  
AÑO	  
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LLEVAMOS ADVIRTIENDO LA 
CATÁSTROFE MÁS DE UN AÑO 

•   REALICÉ UN DEBATE DE CONTROL 
POLÍTICO HACE MÀS DE UN AÑO. 

•  NO ES UNA SITUACIÓN INADVERTIDA 
•  DEBATE PROPOSITIVO  
•  ESTAMOS CONSTATANDO QUE LAS 

CÁRCELES SE HAN CONVERTIDO EN 
DEPÓSITO DE SERES HUMANOS, 
TRATADOS COMO DESECHOS.	  
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DEBATE DE 2011: Viceministro de justicia Pablo Felipe 
Robledo:	  “UNA	  SITUACIÓN	  MACONDIANA”	  

 Al comenzar el debate, el viceministro Robledo afirmó: “La 
situación de los centros penitenciarios y carcelarios en 
Colombia no es grave, es gravísima.   Pocas cosas en 
Colombia históricamente han funcionado de manera tan 
inadecuada, de manera tan limitada y de manera tan caótica”. 

 
 “Lo primero que uno tiene que entrar a reconocer es que nada 
que le cuenten a uno, nada que se narre en relación con lo que 
pasa al interior de los centros penitenciarios y carcelarios de 
Colombia es ajeno a la realidad o es una exageración o es una 
mentira, cualquier cosa que le cuenten a uno allí o ha pasado o 
va a pasar; eso para significarles que de una u otra manera frente 
al tema que estamos hablando vivimos en una situación 
macondiana” 
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Debate agosto de 2011: Las TRES 
grandes causas 

 
    DEFINICIÓN: Sentencia T-153/98, la situación del sistema carcelario y 

penitenciario es un estado de cosas inconstitucional , lo que significa 
situación endémica de violación permanente a los DDHH de la población 
que se encuentra en él, no solo de los internos, sino también del personal 
de guardia, NO CRISIS SINO ESTADO de emergencia continua y al que 
se le ofrecen soluciones episódicas y cortoplacistas. HOY PODEMOS 
AGREGAR QUE ESTE ESTADO DE COSAS ESTÁ POR COLAPSAR. 
PODEMOS PASAR DE UN ESTADO DE EMERGENCIA CONTINUA A UN 
COLAPSO DEL SISTEMA. Se advirtió que existía una preocupante 
tendencia al estallido de revueltas, y de medidas de hecho de los internos 
en distintos centros de reclusión. 

 
TRES GRANDES CAUSAS:  
 
1. La política criminal en Colombia: PUNITIVISTA DE LA DELICUENCIA 

MENOR Y PROMOTORA DE LA IMPUNIDAD SIN dispositivos 
preventivos. 

2. Enfoque que predomina es de militarización de las cárceles  
3. Y ahora la privatización del sistema: INCENTIVA LA CORRUPCIÓN EN UN 

SISTEMA QUE SE HA CONVERTIDO EN UN GRAN COMERCIO. 
 

28/08/13	   7	  



LA	  POLÍTICA	  CRIMINAL	  

•  La presión que estaba ejerciendo sobre el 
sistema nuevas normas impulsadas por le 
propio Gobierno, tal y como es el caso de 
la ley de seguridad ciudadana. 

•  CONTRA LOS JÓVENES 
•  CONTRA LOS DELITOS MENORES 
•  A FAVOR DE LA IMPUNIDAD DE LA 

MEGACRIMINALIDAD. 
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Población	  carcelaria	  por	  edad	  
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POBLACIÓN	  	  CARCELARIA	  JOVEN	  

•  52.632	  PERSONAS	  ESTÁN	  ENTRE	  LOS	  18	  Y	  35	  
AÑOS	  EN	  LAS	  CÁRCELES,	  EL	  47%	  DE	  LA	  
POBLACIÓN	  CARCELARIA	  ES	  JOVEN.	  

•  EN	  CÁRCELES	  COMO	  BELLAVISTA	  ESTE	  
PORCENTAJE	  ALCANZA	  MÁS	  DEL	  70%.	  

•  SOMOS	  UNA	  SOCIEDAD	  QUE	  NO	  OFRECE	  
EDUCACIÓN,	  ESPARCIMIENTO,	  DEPORTE	  Y	  
OPORTUNIDADES	  LABORALES	  A	  LA	  
JUVENTUD,	  SINO	  CÁRCEL	  Y	  POLÍTICAS	  DE	  
SEGURIDAD.	  	  28/08/13	   10	  



CRÍMENES	  
Personas	   privadas	   de	   la	  
libertad	  agosto	  2011	  

HURTO	   27.785	  

HOMICIDIO	   25.669	  
FABRICACION	  TRAFICO	  Y	  PORTE	  DE	  ARMAS	  DE	  FUEGO	  O	  
MUNICIONES	   20.712	  

TRAFICO	  FABRICACION	  O	  PORTE	  DE	  ESTUPEFACIENTES	   18.409	  

DESAPARICION	  FORZADA	   277	  

DESPLAZAMIENTO	  FORZADO	   277	  

ACTOS	  SEXUALES	  VIOLENTOS	  EN	  PERSONA	  PROTEGIDA	   8	  

GENOCIDIO	   1	  

ACCESO	  CARNAL	  VIOLENTO	  EN	  PERSONA	  PROTEGIDA	   1	  
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•  MIENTRAS	  LOS	  DELITOS	  DE	  HURTO,	  TRÁFICO	  
DE	  ARMAS	  Y	  DE	  SUSTANCIAS	  ILÍCITAS	  SUMA	  
66.906	  INTERNOS,	  CRÍMENES	  CONTRA	  LA	  
HUMANIDAD	  (DF,	  DESPLAZAMIENTO,	  
VIOLENCIA	  SEXUAL,	  GENOCIDIO	  -‐1-‐)	  SUMAN	  
564.	  MÁS	  DEL	  50%	  DE	  LAS	  PERSONAS	  QUE	  
HOY	  ESTÁN	  EN	  LAS	  CÁRCELES	  Y	  
PENITENCIARÍAS	  SE	  ENCUENTRAN	  ALLÍ	  POR	  
DELITOS	  MENORES.	  
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	  “94.	  Al	  estudiar	  el	  carácter	  reac(vo	  de	  la	  polí3ca	  
criminal	  y	  la	  tendencia	  al	  populismo	  puni(vo	  en	  las	  
úl3mas	  décadas,	  la	  Comisión	  realizó	  algunas	  
anotaciones	  sobre	  la	  crisis	  de	  sobrepoblación	  del	  SCP.	  	  
	  Esta	  situación	  de	  hacinamiento	  ya	  implica	  una	  
violación	  grave	  de	  los	  derechos	  humanos	  de	  los	  
internos	  pues	  hace	  imposible	  garan3zar	  condiciones	  
dignas	  y	  seguras	  de	  reclusión”	  
	  	  
	  Informe	  Comisión	  de	  PolíIca	  Criminal	  
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6	  GRANDES	  PROBLEMÁTICAS	  DEL	  
SISTEMA	  CARCELARIO	  Y	  
PENITENCIARIO	  
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Debate agosto de 2011: Las 6 grandes problemáticas 
del sistema carcelario y penitenciario 

1.  SITUACIÓN JURÍDICA: SIN RESOCIALIZACIÓN Y SIN TRANSPARENCIA 
JURÍDICA, SIN DESCUENTO DE PENAS. 

2.  HACINAMIENTO. Gravísimo problema de hacinamiento, en ese momento el 
hacinamiento ya alcanzaba el 27% 

3.  SOPA DE LETRAS. SISTEMA CAÓTICO, SIN ESTADÍSTICA EN ASUNTOS 
CRUCIALES, QUE MEZCLA REGÍMENES DIFERENTES. Infraestructura: Tenemos 
centros de reclusión que ya cuentan con órdenes judiciales tutelas y acciones 
populares que deben ser clausurados. Tenemos centros construidos en en el siglo 
XIX a principios del siglo XX. SIN SERVICIOS 

4.  ATENCIÓN MÉDICA. La crisis de atención en salud, durante el debate se solicitó 
dar por terminado el convenio con Caprecom. 

5.  TORTURA. La existencia de torturas y tratos inhumanos y degradantes, y de la 
mano la ausencia de investigaciones disciplinarias. 

6.  CORRUPCIÓN. LAS CÁRCELES Y CENTROS PENITENCIARIOS 
COLOMBIANOS SON UN GIGANTESCO SISTEMA COMERCIAL. TODO SE 
COMPRA. pabellón R sur de la Picota, construcción de los ERON, Tolemaida 
Resort.  
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	  1.	  EL	  LABERINTO	  JURÍDICO	  
•  SITUACIÓN JURÍDICA: SIN REHABILITACIÓN Y SIN TRANSPARENCIA 

JURÍDICA, SIN DESCUENTO DE PENAS. 
•  No existe una comunicación adecuada entre el sistema judicial (jueces de 

ejecución de penas, oficinas jurídicas) y la población carcelaria. Con 
frecuencia los internos no pueden concurrir a sus diligencias por falta de 
transporte. Los traslados de cárcel hace que se pierdan las citas judiciales 
y el contacto con los operadores judiciales. No se responde a las acciones 
de tutela o se las incumple.  

•  LOS SINDICADOS PUEDEN CUMPLIR MÁS DE 5 AÑOS ESPERANDO 
QUE SE RESUELVA SU SITUACIÓN JURÍDICA EN CASOS DE DELITOS 
MENORES. 

•  La rehabilitación de la pena es un espejismo para un porcentaje 
considerable de los internos e internas (40% en promedio no redime pena: 
La Picota, El Buen Pastor), pues el cupo para las actividades de 
rehabilitación es un negocio (cuesta entre $150.000 y un millón de pesos). 

•  En Valledupar, solo hay un instructor y un educador. Se firman las planillas 
formalmente. 
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2.	  HACINAMIENTO	  
	  
Afirmación	  utópica	  del	  MIJ,	  
“Cero	  hacinamiento”	  en	  las	  cárceles	  
	  

	  "En	  Colombia,	  pese	  a	  los	  múl3ples	  esfuerzos,	  el	  hacinamiento	  resulta	  
todavía	  preocupante.	  Señor	  Presidente,	  es	  que	  al	  concluir	  su	  mandato	  haya	  
cero	  hacinamiento	  en	  las	  cárceles"	  

Ministro	  del	  Interior	  durante	  la	  inauguración	  del	  Establecimiento	  penitenciario	  
Las	  Heliconias	  

11	  de	  marzo	  de	  2011	  

17	  28/08/13	  
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Gráfica 1 - Incremento histórico de la población carcelaria, según años (1938 - 2005 y 2011) 

Gráfica producida por David Martínez, Corporación Punto de Vista 

HACINAMIENTO	  
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COMPARATIVO SITUACION JURIDICA MES DE 
ENERO VIGENCIAS 2010 - 2011 	  

	  

CONSECUENCIAS	  DE	  LA	  LEY	  DE	  SEGURIDAD	  
CIUDADANA	  

SITUACIÓN 
JURÍDICA	  

2010	   2011	  

SINDICADO	   1075	   3801	  

CONDENADO	   2890	   2804	  
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CIFRAS	  DE	  HACINAMIENTO	  

•  Cuando	  el	  Gobierno	  Santos	  recibió	  el	  Sistema	  
el	  hacinamiento	  llegaba	  a	  25%,	  hoy	  está	  en	  
45%.	  

•  Tan	  solo	  en	  2011,	  fueron	  privadas	  de	  libertad	  
55.112	  personas.	  

•  En	  promedio	  2.862	  personas	  ingresan	  a	  las	  
cárceles	  cada	  mes.	  

Fuente:	  INPEC.	  Citado	  en	  “El	  Nuevo	  Día”.	  Nota	  de	  
prensa	  del	  27	  de	  marzo	  de	  2012.	  	  
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CENTROS	  DE	  RECLUSIÓN	  
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¿POR	  QUÉ	  ES	  GRAVE	  EL	  
HACINAMIENTO?	  

•  SEGÚN	  EL	  EXPERTO	  MICHAEL	  REED:	  
•  Pone	  en	  entredicho	  la	  aplicación	  de	  la	  ley	  de	  ejecución	  penal.	  
•  Expone	  a	  funcionarios	  a	  situaciones	  de	  riesgo	  
•  Afecta	  el	  ejercicio	  de	  los	  derechos	  de	  las	  personas	  privadas	  de	  

libertad	  
•  No	  permite	  garanIzar	  trato	  humano	  y	  digno	  a	  las	  personas	  

recluidas	  
•  Obstaculiza	  el	  cumplimiento	  de	  los	  fines	  de	  la	  pena	  	  
•  Forma	  de	  medición:	  	  la	  sobrepoblación	  y	  el	  hacinamiento	  
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Barranquilla	  julio	  	  
	  

Centro	  Carcelario	  	  
de	  2012.	  	  

Fuente:	  UTP	  28/08/13	   23	  



Barranquilla julio de 2012.  
Fuente: UTP 28/08/13	   24	  



La	  Modelo	  Bogotá,	  2012.	  Fuente:	  UTP	  28/08/13	   25	  



La	  Modelo	  Bogotá,	  2012.	  Fuente:	  UTP	  28/08/13	   26	  



La	  Modelo	  Bogotá,	  2012.	  Día	  de	  visita.	  Fuente:	  UTP	  
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La	  Modelo	  Bogotá,	  2012.	  Día	  de	  visita.	  Fuente:	  UTP	  
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Bogotá,	  2012.	  La	  Picota.	  Fuente:	  UTP.	  28/08/13	   29	  



COMISIÓN	  DE	  EXPERTOS	  CONTRA	  
EL	  HACINAMIENTO	  

•  Resolución del MINISTERIO DE 
JUSTICIA crea una comisión de expertos/
as con suficiente autonomía que se 
concentrara en generar propuestas 
concretas de intervención en el Sistema 
especialmente a partir del trabajo directo 
en una muestra de 4 centros de reclusión 
en el país: Modelo, Bellavista, Vellavista, 
Valledupar. 
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DESACTIVAR	  5	  BOMBAS	  DE	  
TIEMPO	  

•  La	  Modelo	  
•  Bellavista	  
•  Vista	  Hermosa	  
•  La	  Tramacúa	  
•  Reclusión	  de	  Mujeres	  de	  Jamundí	  	  
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Cárcel	  de	  Bellavista:	  el	  futuro	  del	  
sistema	  penitenciario	  

•  Existen	  cárceles	  en	  Colombia	  que	  Ienen	  niveles	  exorbitantes	  de	  
hacinamiento.	  En	  la	  cárcel	  Modelo	  hay	  un	  225%	  de	  hacinamiento.	  
Los	  internos	  duermen	  en	  cambuches,	  pisos	  de	  los	  pasillos,	  baños	  
paIos,	  y	  lavaderos.	  

•  La	  Cárcel	  de	  Bellavista	  es	  la	  de	  mayor	  hacinamiento	  en	  el	  país.	  
7.300	  internos,	  capacidad	  para	  2.400,	  300%	  de	  hacinamiento.	  

•  	  122	  guardianes	  lo	  que	  significa	  que	  regularmente	  un	  guardia	  debe	  
controlar	  a	  1.500	  internos.	  	  

•  Los	  días	  de	  visita	  un	  guardia	  debe	  requisar	  a	  1.000	  visitantes.	  
•  Celdas	  para	  8	  personas	  llegan	  a	  tener	  40.	  
•  Para	  hacer	  las	  filas	  de	  la	  alimentación	  cada	  interno	  debe	  hacer	  fila	  

durante	  6	  horas	  diariamente.	  
•  En	  la	  cárcel	  hay	  gente	  de	  18	  estructuras	  de	  grupos	  armados	  y	  de	  

redes	  del	  narcotráfico.	  	  
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Tesamonio:	  “Duermen	  en	  los	  baños”	  
Acta	  de	  visita	  a	  Bellavista,	  08/11	  

	  Se	  recibieron	  múlIples	  tesImonios	  como	  el	  que	  
sigue:	  “El	  interno	  señala	  que	  los	  baños	  son	  
degradantes,	  puesto	  que	  la	  gotera	  cae	  con	  el	  orín	  de	  
los	  del	  piso	  superior	  pertenecientes	  al	  paIo	  8.	  Piden	  
autorización	  para	  ingresar	  herramientas	  y	  materiales	  
y	  solucionar	  este	  problema,	  por	  lo	  menos	  para	  que	  
los	  que	  duermen	  en	  el	  baño	  puedan	  dormir	  bien”	  

Interno	  pa(o	  9	  Bellavista	  
Algunos	  tesamonios	  incluso	  indican	  que	  hay	  internos	  
que	  duermen	  de	  pie	  o	  sentados.	  
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3.	  SOPA	  DE	  LETRAS	  LA	  TRAMACÚA	  
EL	  DESASTRE	  DE	  LOS	  ERON	  

•  MIENTRAS	  ESTÁN	  POR	  DESPLOMARSE	  NUMEROSOS	  RECINTOS	  
PENITENCIARIOS	  (BUEN	  PASTOR,	  MODELO,	  PICOTA,	  BELLAVISTA)	  EL	  
GOBIERNO	  CONSTRUYE	  NUEVAS	  CÁRCELES.	  10	  DE	  11	  CÁRCELES	  QUE	  SE	  
CONTRUYERON	  EN	  LOS	  GOBIERNOS	  DE	  URIBE	  CON	  SOBRECOSTO	  DE	  
90.000	  MILLONES	  DE	  PESOS	  Y	  SON	  UN	  VERDADERO	  DESASTRE.	  LOS	  NULE	  
FUERON	  INTERVENTORES	  EN	  LA	  CONSTRUCCIÓN	  DE	  VARIOS	  ERON.	  TAL	  
VEZ	  POR	  ESO	  NO	  ESTÁN	  HOY	  EN	  UNO	  DE	  ELLOS.	  

•  FRIGORIFICOS	  Y	  HORNOS.	  	  
•  AISLAMIENTO	  DE	  LOS	  CENTROS	  URBANOS.	  INACCESIBLES	  PARA	  LOS	  

FAMILIARES.	  
•  REGIMEN	  DE	  TORTURA	  
•  EL	  PROBLEMA	  DEL	  AGUA	  EN	  LA	  TRAMACÚA.	  
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Valledupar	  
•  Aspectos positivos: 

 Leve flexibilización del régimen penitenciario: mayor número de 
detenidos participando en actividades de estudio y trabajo, ingreso de 
elementos que eran considerados como prohibidos (reloj, espejo), 
participación de la población reclusa en la elaboración de una propuesta 
de reforma al reglamento interno. 

•  Persistencia de la crisis 
1. No se ha solucionado la falta de agua. No hay agua en las celdas y los 

reclusos siguen subiéndola en recipientes y las condiciones de 
insalubridad persisten. 

2. Persiste el alto número de denuncias por torturas y otros tratos crueles, 
inhumanos y degradantes. En los primeros 6 meses del año los reclusos 
denunciaron más de veinte casos de agresiones físicas de la guardia 
contra los reclusos. 

3. No se ha dictado ningún fallo sancionatorio, contra los presuntos 
responsables de torturas o mal trato de la guardia. 
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 En la cárcel Modelo de Bogotá en el pabellón Nuevo Milenio en enero de 
2012, dos guardianes de 21 y 22 años de edad fueron atacados con 
jeringas por un interno con VIH. 

 
 De acuerdo con el sindicato del INPEC el déficit de personal se aproxima a los 
8.000 funcionarios donde con un solo funcionario debe custodiar a mas de 
2.000 internos, los funcionarios laboran más de 110 horas semanales sin pago 
de horas extras.  

 A esto se suma las constantes amenazas que muchos guardias reciben, 
especialmente por parte de las mal denominadas BACRIM que hoy superan 
los 1500 internos en los establecimientos de reclusión u otro grupo. 

 
 De acuerdo con los informes emitidos por el grupo de salud ocupacional del 
INPEC, éstas son las patologías que más sufren los trabajadores del instituto 
penitenciario y carcelario por el exceso laboral, estrés y factores de riesgo.  -
Psiquiatritas -Ergonómicas y Biológicas. 

 

Las condiciones precarias de los presos ponen 
en peligro al resto de población carcelaria y 

penitenciaria 
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4. SALUD: EL DESASTRE LLAMADO CAPRECOM 

 	  -‐	  Si el sistemas de salud está en crisis, la atención en salud dentro de 
las cárceles es prácticamente inexistente.  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  -‐	  CAPRECOM	  ha	  declarado	  que	  el	  convenio	  suscrito	  es	  financieramente	  
inviable	  ,	  ya	  que	  el	  INPEC	  hizo	  una	  oferta	  para	  la	  prestación	  de	  servicios	  de	  
50.000	  reclusos,	  y	  en	  la	  actualidad	  existen	  más	  de	  80.000.	  	  

       - La atención de salud en las cárceles, se caracteriza por: la no 
realización de exámenes ordenados por los médicos, la no realización 
de intervenciones quirúrgicas y de tratamientos médicos. Se ve la 
necesidad de la interposición de tutelas para lograr atenciones que 
incluso son básicas. NO SE COMUNICAN LOS RESULTADOS A LOS 
INTERNOS. 

      -¿VAMOS PARA LAS EPIDEMIAS EN LAS CÁRCELES 
COLOMBIANAS?  Adicionalmente y debido al hacinamiento, se han 
comenzado a presentar epidemias, a la fecha van 6 casos de varicela 
en la Modelo. 
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Respuestas	  de	  la	  Contraloría	  para	  este	  debate	  

Irregularidades	   en	   las	   vigencias	   2010/2011,	   se	   relacionan	   con	   deficiencias	   en	   la	  
supervisión	  y	  ejecución	  de	  los	  contratos	  interadmnistraIvos	  suscritos	  con	  CAPRECOM,	  
para	  el	  aseguramiento	  en	  salud	  de	  la	  población	  interna	  del	  país,	  así	  como	  la	  deficiente	  
gesIón	   contractual	   del	   INPEC	   que	   le	   permita	   habilitar	   espacios	   intramurales	   para	   la	  
población	  reclusa.	  	  
A	   pesar	   del	   reiterado	   incumplimiento	   por	   parte	   de	   CAPRECOM	   en	   muchas	   de	   sus	  
obligaciones	   a	   cargo,	   el	   INPEC	   conInuó	   prorrogando	   el	   convenio	   y	   adicionándole	  
recursos.	  
La	  EPS	  manIene	  un	  bajo	   stock	  de	  medicamentos	  e	   insumos	  médicos	   lo	  que	   se	  hace	  
más	   notorio	   los	   fines	   de	   semana	   y	   fesIvos,	   e	   impide	   que	   los	   pacientes	   reciban	   de	  
manera	  oportuna	  la	  medicación	  y	  procedimientos	  autorizados	  por	  el	  médico.	  
No	  se	  cumplen	  los	  horarios	  de	  atención	  en	  salud	  compromeIdos	  contractualmente,	  lo	  
que	  incide	  en	  baja	  cobertura	  y	  cancelación	  en	  exceso	  de	  honorarios.	  
El	   INPEC	   asume	   en	   algunos	   casos	   el	   costo	   de	   mantenimiento	   de	   equipos	   médicos	  
entregados	  a	  wtulo	  de	  comodato	  a	  CAPRECOM,	   los	  cuales	  deben	  ser	  asumidos	  por	  el	  
comodatario.	  	  En	  otros	  casos,	  no	  se	  verifica	  en	  el	  estado	  de	  los	  equipos	  y	  se	  cancela	  el	  
valor	  de	  servicios	  como	  rayos	  x	  y	  laboratorio,	  en	  detrimentos	  del	  uso	  de	  la	  capacidad	  
instalada.	  
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Respuestas	  de	  la	  Contraloría	  para	  este	  debate	  

Los	  incumplimientos	  por	  parte	  de	  CAPRECOM	  consisten,	  entre	  otras	  circunstancias,	  en	  
no	  contar	  con	  la	  suficiencia	  e	  integralidad	  de	  la	  Red	  de	  Servicios	  de	  Salud	  que	  exige	  el	  
Sistema	   General	   de	   Seguridad	   Social	   en	   Salud,	   lo	   que	   està	   reflejado	   en	   el	   elevado	  
número	  de	  quejas	  e	  informes	  presentados	  por	  los	  ERON	  a	  nivel	  nacional.	  	  	  
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CASO	  DE	  ENFERMA	  DE	  CANCER	  EN	  
EL	  BUEN	  PASTOR	  
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CAPRECOM	  
•  AUSENCIA	  DE	  ATENCIÓN	  DESDE	  LA	  PREVENCIÓN	  HASTA	  LA	  

ATENCIÓN	  DE	  ENFERMEDADES	  GRAVES	  Y	  TERMINALES.	  
•  DESDE	  LAS	  COSAS	  MÁS	  ELEMENTALES	  COMO	  LA	  FALTA	  DE	  

TRANSPORTE,	  EL	  PAGO	  DE	  EMPLEADOS	  PARA	  ATENDER	  EL	  
SERVICIO	  MÉDICO	  Y	  FARMACÉUTICO	  (EN	  BELLAVISTA	  
ENCONTRÉ	  QUE	  LOS	  ENCARGADOS	  DE	  ESTOS	  SERVICIOS	  
TENÍAN	  QUE	  VENDER	  MINUTOS	  DE	  CELULAR	  PARA	  
SOBREVIVIR).	  

•  MINISTRA:	  LOS	  DIRECTIVOS	  DE	  LA	  EMPRESA	  CAPRECOM	  
DEBERÍAN	  SER	  DENUNCIADOS	  E	  INVESTIGADOS	  PENALMENTE	  
POR	  ESTOS	  HECHOS.	  

28/08/13	   41	  



La muerte del Sr. ARCESIO LEMUS 
	  	  
A la edad de 65 años, recluido en la cárcel La Dorada, comenzó a tener 

intensos dolores de cabeza y mareos. Posteriormente sufrió desmayos y 
gracias a sus compañeros quienes exigieron su atención, lograron que lo 
sacaran a la “unidad de sanidad”, en donde le diagnosticaron depresión.  

 
El estado de salud del Sr. Lemus continuó deteriorándose hasta que fue 

remitido en grave estado de salud a la cárcel de Picaleña, en donde fue 
remitido al hospital Federico Lleras Acosta. Sin atender la delicada 
situación, fue devuelto a la cárcel bajo la prescripción de observación 
permanente en la unidad de sanidad. En una visita permitida al día 
siguiente por parte de sus familiares lo encontraron con un golpe en el 
cabeza, bañado en sangre y en una situación peor. La respuesta dada por 
el INPEC en este momento  fue manifestarles que se había caído,  

 
Posteriormente el interno duró aproximadamente 15 días vomitando, no 

controlaba esfínteres, y perdió peso de manera alarmante. 
 
Finalmente fue remitido a una institución hospitalaria en estado de coma, 

donde estuvo 22 días en cuidados intensivos, hasta que el 29 de junio del 
año 2010 murió.”  
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5.	  CORRUPCIÓN	  

•  CORRUPCIÓN. LAS CÁRCELES Y 
CENTROS PENITENCIARIOS 
COLOMBIANOS SON UN GIGANTESCO 
SISTEMA COMERCIAL. TODO SE 
COMPRA.  

•  pabellón R sur de la Picota, construcción 
de los ERON, Tolemaida Resort.  
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CASO	  DE	  VENTA	  DE	  PERMANENCIA,	  CHANTAJE	  
PARA	  NO	  SER	  	  TRASLADADO	  

  
   El 19-06/12, se envió por parte de este congresista, requerimiento al 

señor Ministro de Justicia y del Derecho, para que de manera urgente, 
se ordenara la investigación y sanción de los hechos denunciados por 
los internos recluidos en La Cárcel LA Picota. Denunciaron amenazas 
DE UN CARTEL DE ABOGADOS QUE ESTARÍA LIGADO A 
FUNCIONARIOS DEL INPEC (Delio Alfonso Galvis y Leonardo 
Ballesteros). Si NO pagaban una suma de dinero, serían trasladados 
a la cárcel de Valledupar.  

 
COLUMNA SALUD HERNÁNDEZ. 
 
Preguntas: 
1-Qué trámite se le ha dado a dicha comunicación y qué resultados se 

han obtenido? 
2-Existen otros casos como éstos?  Se podría decir que es una práctica 

sistemática, en la cual están involucrados funcionarios del INPEC?  
 
VER CASO SALUD HERNÁNDEZ. 
 
3-Quiénes son Delio Alfonso Galvis Y Leonardo Ballesteros? 28/08/13	   44	  



	  
	  

6.	  TORTURA	  Y	  Tratos inhumanos, crueles y degradantes 
	  

 
    
De acuerdo con el INPEC al 2 de agosto de 2012, se han emitido 186 fallos 

sancionatorios, como resultado de la emergencia disciplinaria que decretó el 
Director del INPEC, Brigadier General se han emitido 78 fallos, de los cuales 18 
son absolutorios y 60 sancionatorios, se han proferido 19 sanciones de 
destitución, 38 con suspensión en el cargo, dos de multa y uno con amonestación 
a funcionarios del Instituto que han incurrido en faltas.  

 
•  EL TRASLADO Y LA PROHIBICIÓN DE LA VISITA COMO MECANISMOS DE 

CHANTAJE: ESPECIALMENTE REPRESENTANTES DE LOS COMITÉS DE 
DDHH Y A QUIENES ENCABEZAN PROTESTAS. 

 
Restricción de ingreso de laS ORGANIZACIONES DE DDHH al sistema carcelario 

y penitenciario.  
 
a. En el caso del Comité de Solidad con Presos Políticas desde el 12 de julio de 2012 

no se le ha autorizado el ingreso a cárceles. Negando el ingreso a colaboradores 
externos que con su trabajo ayudan a despresurizar el sistema. 

b. En el caso de la Senadora Gloria Inés Ramírez quien ha solicitado en numerosas 
ocasiones permiso para el ingreso de visitas humanitarias a cárceles, la Sra. Ivón 
Lagos coordinadora de DDHH del INPEC le ha negado de manera sistemática 
dichos permisos, argumentando razones de seguridad. En la última respuesta se 
le ha dicho que ahora debe tramitar los permisos ante los jueces de ejecución de 
pena o los jueces de conocimiento para los sindicados.  28/08/13	   45	  



PROTESTAS	  PACÍFICAS	  POR	  PARTE	  DE	  
LOS	  INTERNOS/AS	  Y	  DE	  LA	  GUARDIA	  
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CARCELES EN DESOBEDIENCIA CIVIL EN EL MES DE 
AGOSTO  

CENTRO	  DE	  RECLUSIÓN	   ACCIONES	  

ERON	  PICOTA	   DESDE	  EL	  6	  DE	  AGOSTO	  

PICOTA	   DESDE	  EL	  6	  DE	  AGOSTO	  

BUEN	  PASTOR	   6	  DE	  AGOSTO	  HASTA	  HACE	  POCOS	  DÍAS	  

COMBITA	   DESDE	  EL	  6	  DE	  AGOSTO	  

VALLEDUPAR	   HAY	  MAS	  DE	  50	  RECLUSOS	  DE	  LAS	  TORRES	  2,	  3,	  4,	  Y	  5	  	  SUBIDOS	  A	  LAS	  
ESTRUCTURAS	  

GIRON	   EL	  8	  DE	  AGOSTO	  LOS	  DETENIDOS	  BAJARON	  DESNUDOS	  A	  LA	  CONTADA	  
EN	  SEÑAL	  DE	  PROTESTA	  

VILLAVICENCIO	   DESDE	  EL	  1	  DE	  AGOSTO	  

MODELO	  (BOGOTA)	   DESOBEDIENCIA	  CIVIL.	  MANIFIESTAN	  QUE	  NO	  ES	  CIERTO	  QUE	  SE	  HAYA	  
LEVANTADO	  LA	  PROTETA	  LUEGO	  DE	  LA	  VISITA	  DE	  LA	  MINISTRA	  

ARAUCA	  

En el últimos mes aproximadamente en 21 centros de reclusión se 
han presentado distintas protestas por parte de los internos, a la 
fecha en varios de ellos permanecen protestas: 
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Tratamiento	  a	  internos/as	  

•  El 10 de agosto de 2012, guardianes del INPEC agredieron 
físicamente a cuatro prisioneros en el patio 1 de dicha cárcel, 
en represalia por su participación en la Jornada Nacional de 
Protesta. Según la información suministrada, los prisioneros 
agredidos fueron aislados en patios de castigos en lugar de ser 
llevados al área de Sanidad para ser debidamente atendidos por 
personal médico. 

•  Las internas de Picaleña en huelga de hambre no han recibido 
atención médica 
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Guardia	  

	  Durante	  16	  días	  la	  guardia	  del	  INPEC	  en	  una	  
jornada	  denominada	  “Por	  la	  humanización	  del	  
Sistema	  Penitenciario	  y	  Carcelario”	  se	  rehusó	  
a	  recibir	  más	  internos	  en	  la	  cárcel	  la	  Picota	  en	  
la	  Modelo,	  al	  tener	  7.800	  reclusos	  en	  un	  
establecimiento	  con	  capacidad	  para	  2.500,	  es	  
decir,	  un	  establecimiento	  con	  hacinamiento	  
de	  más	  del	  300%	  
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13	  PROPUESTAS	  Y	  MEDIDAS	  
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Medidas	  tomadas	  ante	  la	  Crisis	  
          MINISTRA: ES NECESARIO QUE EL GOBIERNO DEJE DE TRATAR LA 

POTENCIAL CATÁSTROFE CARCELARIA CON SOLUCIONES REACTIVAS 
Y SOLO CUANDO LA OPINIÓN PÚBLICA EXPRESA SU PREOCUPACIÓN. 

1.    PRESIDENTE: CREACIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE CON MIEMBROS DE LA 
COMISIÓN DE PAZ DEL CONGRESO PARA OBSERVAR Y CONTRIBUIR A LA 
SOLUCIÓN DE LOS PROBLEMAS DEL SISTEMA CARCELARIO, VISITAS, Y 
CONSIDERACIÓN DE CASOS INDIVIDUALES O COLECTIVOS DE CARÁCTER 
GRAVE EN MATERIA DE VIOLACIÓN DE DDHH. 

 
2.  Recibimos con satisfacción: el anuncio del nombramiento de nuevos jueces de 

ejecución de penas, así como el anuncio para la vigencia 2012, esa entidad va a 
invertir casi 35 mil millones de pesos en el mantenimiento y mejoramiento de la 
infraestructura física de 71 establecimientos de primera y segunda generación.  

3.    Nuevo código que se ha realizado a través de una consultoría con la Universidad de los 
Andes, el cuál se presentaría aproximadamente en dos meses. EN ESTOS DOS MESES 
SE PRODUZCA UNA CONSULTA CON LOS INTERNOS. EN TODAS LAS CÁRCELES, 
EN CADA PATIO, EXISTEN COMITÉS Y REPRESENTANTES DE DDHH. 

MINISTRA: LLEVAMOS EN EL DEBATE MÁS DE DOS AÑOS. ESPERAMOS QUE SE 
PRESENTE YA EL CPENITENCIARIO CONSULTADO. 
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4. Construir 6 MEGA CÁRCELES, que sumarán un total de 24 mil cupos que estarán 
listas en el 2015. Y PRIVATIZACIÓN 

 
A.  La capacidad de albergue actual es de 75.676 cupos, el número de internos hoy es de 

111.364, si hoy entraran los 24.000 cupos en funcionamiento, faltarían más de 10.000 
cupos. 

B. Privatización del sistema: La experiencia comparada muestra que en muchas ocasiones la 
administración de las cárceles por parte de particulares no ha arrojado los resultados 
esperados.  Tal y como lo anota la Universidad de los Andes y el CSPP: 

“En Estados Unidos, por ejemplo, la privatización no permitió ahorrar dinero público, ni 
resolvió la grave problemática del hacinamiento. Al contrario, esta política aumentó las 
deficiencias y las dificultades operacionales en las cárceles, casi hizo desaparecer los 
servicios médicos adecuados, y agravó dramáticamente la violencia intracarcelaria, los 
maltratos y las violaciones de derechos humanos.  
 
La privatización de la administración de las cárceles impulsaría aún más una política 
criminal en extremo punitiva, pues cada interno significaría para la empresa privada 
mayor dinero. EL SISTEMA CARCELARIO ES UN GIGANTESCO NEGOCIO, AVANZAR 
EN SU PRIVATIZACIÓN SIGNIFICA PROFUNDIZAR ESE CARÁCTER.  
 
 
C.  Cómo evitar la corrupción que se presentó con la construcción de los ERON 
recientemente construidos, caso que hoy se encuentra en Contraloría pliego de cargos a 
raíz del detrimento patrimonial de más de 15 mil millones de pesos, ante irregularidades 
relacionadas con la infraestructura, los diseños que pueden facilitar la fuga de presos, 
inutilidad e incomodidad de espacios para los reclusos, cocinas ineficientes de 500 
millones de pesos, entre otros aspectos que están siendo investigados. 

 

28/08/13	   52	  



 
5.  HACE UN AÑO SOLICITÉ QUE SE DE POR TERMINADO EL CONVENIO CON LA 

EMPRESA Caprecom, y en consecuencia la atención en salud para la  población 
reclusa pasaría a la Red de Hospitales públicos,  y se fortalecería esta medida con 
la asignación de funciones asistenciales a los funcionarios del área de salud de la 
Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios. 

6.     Se ha planteado la implementación de una central de llamadas para programar las 
visitas.  NO AL USO DEL PICO Y PLACA PARA VISITAS. LOS INTERNOS NO 
DEBEN SER CASTIGADOS POR LA SITUACIÓN DE HACINAMIENTO, ESTO 
PODRÍA AGUDIZAR Y CREAR MAYOR PRESIÓN SOBRE LA SITUACIÓN. 

 
7.       Para cubrir el déficit de guardia, se ha hablado de la vinculación de 750 guardianes.   

 Según el sindicato del INPEC, se requieren 8.500 guardianes.  
 
8.       COMISIÓN DE EXPERTOS: Después de un año, recién se creó, y este es el 

momento que no ha comenzado a trabajar, aún no conocemos el texto ni siquiera se 
conoce el contenido de la resolución. 
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9.       Ministra es necesario tomar medidas urgentes para conjurar la actual crisis (proyecto de 
ley con trámite de urgencia): 
a. Revisar normas impulsadas y aprobadas por este Gobierno, especialmente la ley de 
seguridad ciudadana LEY 1453. ATENDER LAS RECOMENDACIONES LA COMISIÓN DE 
POLÍTICA CRIMINAL SOBRE LAS PERVESIONES DEL POPULISMO PUNITIVO. TAMBIÉN 
VÁLIDO PARA  EL PODER LEGISLATIVO. 
b. Medidas humanitarias: Liberación de enfermos crónicos, con enfermedades terminales y 
discapacitados.  
c. Estudiar rebaja de penas ante casos de buena conducta; sustitución de la detención 
preventiva y de la pena en casos de delitos de bajo impacto, y de personas que ya gozan de 
beneficios administrativos extramurales. CON CRITERIOS PARA DEFINIR CUÁLES DELITOS 
SON EXCARCELABLES. 
 
10.     Impulsar BRIGADAS JURÍDICAS descongestionar las oficinas jurídicas que permita que 
se otorguen beneficios administrativos a los que ya tienen derecho; para que se hagan la 
certificaciones de tiempo de trabajo y estudio; para que se hagan las solicitudes de libertad en 
los casos correspondientes, etc.  
 
 
11. Renuncia inmediata del General Ricaurte. LA DIRECCIÓN DEBE ESTAR EN MANOS DE 
CIVILES Y ENFOQUE CIVIL. 
 
12. ¿NUEVAS FORMAS DE REHABILITACIÓN? 
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